
Procedimientos de valuación masiva de suelo 

urbano y construcciones en Chile: 
una experiencia rigurosa con resultados adecuados a la 

finalidad propuesta
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EL IMPUESTO TERRITORIAL

El impuesto territorial o contribuciones a los
bienes raíces es aquel tributo que se aplica
sobre el avalúo de las propiedades del país,
determinado de acuerdo a las normas de la
ley Nº17.235.

Conceptos
- Se aplica a todos los Bienes Raíces del 

país
- Está regulado por Normas Legales
- Es administrado por el SII
- Destinado 100% a las Municipalidades
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(*) 65% Santiago, Providencia, 

Vitacura, Las Condes

IMPUESTO TERRITORIAL

60%*40%

FONDO COMÚN MUNICIPAL

RECAUDACIÓN PROPIA
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AVALÚO FISCAL

DETERMINACIÓN DEL 
VALOR DEL INMUEBLE, ES 
LA BASE IMPONIBLE

CONTRIBUCIÓN

ES EL IMPUESTO QUE SE 
PAGA POR EL INMUEBLE. 
ESTÁ DETERMINADO POR 
EL AVALÚO FISCAL
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AVALÚO DE LAS 
CONSTRUCCIONES

AVALÚO DE TERRENO 
O SUELO

EL IMPUESTO TERRITORIAL
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Proceso de actualización de los Avalúos fiscales

de todos los bienes raíces del país, con el objeto

de determinar la base imponible del impuesto

territorial o contribuciones reflejando las

plusvalías y minusvalías que han experimentado

durante el período.

¿QUÉ ES EL REAVALÚO?



especificaciones técnicas, costos de edificación, edad, destino e

importancia de la comuna y de la ubicación del sector comercial. Las

tablas de valores unitarios de terrenos, se anotarán en planos de precios

y considerando los sectores de ubicación y las obras de urbanización y

equipamiento de que disponen“

SERIE NO AGRÍCOLA

“Artículo 4°.- Para la tasación de los bienes raíces de la segunda serie, se

confeccionarán tablas de clasificación de las construcciones y de los

terrenos y se fijarán los valores unitarios que correspondan a cada tipo

de bien. La clasificación de las construcciones se basará en su clase y

calidad y los valores unitarios se fijarán, tomando en cuenta, además, sus
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VALORES  UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIÓN

UF/m2

VALORES  UNITARIOS DE 
TERRENO

AVALÚO TERRENO $50.886.022

AVALÚO CONSTRUCCIONES $26.581.888

AVALÚO TOTAL $77.467.910

CONSIDERA

¿QUÉ ES EL REAVALÚO?

ACTUALIZACIÓN DEL
CATASTRO VALÓRICO



CATASTRO NO AGRÍCOLA REAVALUADO EL AÑO 2022

7

5.761.044; 71%

734.719; 9%

607.821; 8%

556.513; 7%

165.960; 2%

100.136; 1%

141.428; 2%

N° PREDIOS POR DESTINO

HABITACIONAL ESTACIONAMIENTO

SITIO ERIAZO BODEGA Y ALMACENAJE

COMERCIO OFICINA

OTROS

9.886
67%

1.833
12% 884

6%
725
5% 444

3% 200
1%

832
6%

SUPERFICIE POR DESTINO (MM m2)

SITIO ERIAZO HABITACIONAL

MINERÍA OTROS NO CONSIDERADOS

INDUSTRIA COMERCIO

OTROS

345 MUNICIPIOS

7.488.328
Roles 

Reavaluados
Totales

5.506.790
Roles 

Reavaluados
Habitacionales

4.318.049
Propietarios de 
Bienes Raíces



METODOLOGÍA DE VALORACIÓN
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ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE TERRENOS
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ANÁLISIS TERRITORIAL 
Y NORMATIVO



ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE TERRENOS
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Para la elaboración de los planos de precios y

definir las Áreas Homogéneas, el Servicio lleva

a cabo un estudio de las características del

catastro físico, además de un estudio urbano

para las distintas comunas del país.

ZONIFICACIÓN EN ÁREAS HOMOGÉNEAS
POLÍGONOS ZAPALLAR, V REGIÓN



ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE CONSTRUCCIONES
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TIPO CLASE

• Acero
• Hormigón
• Albañilería
• Madera
• Adobe
• Perfiles 

Metálicos
• Elementos 

Prefabricados
• Madera 

Laminada

CALIDAD

• Muy buena
• Buena
• Regular 
• Baja
• Mínima

O
B

R
A

 
C

O
M

P
LE

M
EN

T.

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 
TR

A
D

IC
IO

N
A

L
G

A
LP

Ó
N

O
B

R
A

S 
C

IV
IL

ES

VALORES  DE CONSTRUCCIÓN
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En el proceso de Revalúo No Agrícola 2022 se generó la
licitación LE-11149, la cual fue un insumo para la definición de
valores de construcción.

ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE CONSTRUCCIONES



FUENTES DE INFORMACIÓN
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FUENTES DE INFORMACIÓN

Servicio Agrícola 
y Ganadero

SAG

Notarios y Conservadores
de Bienes Raíces

Municipalidades

Ministerio de Bienes 
Nacionales

Minvu 
MOP

Inmobiliarias

CONAF

Contribuyentes
Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena

Bancos e Instituciones 
Financieras

Tesorería general 
de la Republica
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FUENTES DE INFORMACIÓN VALÓRICA

Reavalúo
Total de 

transferencias
Muestras con Valor 

Unitario
AH

2018 2.255.743 1.265.298 13.859

2022 2.032.841 850.146 14.179

0  – 5 %

5 – 15 %

SOBRE 15%
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0  – 5 %

5 – 15 %

SOBRE 15%

MUESTRAS

850.146
UBICACIÓN 

MUESTRAS

UBICACIÓN AH

7.119.971

947.650

CANTIDAD DE PREDIOS

URBANA RURAL

3.670.390.917

11.049.530.665

SUPERFICIE (m2)

URBANA RURAL

FUENTES DE INFORMACIÓN VALÓRICA
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ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE VALORES DE TERRENO

MUESTRAS VÁLIDAS

850.146

TASACIONES 

BANCARIAS

TRANSFERENCIAS 

OTROS 

Análisis 
masivo de 

consistencia 
de Datos

Aplicación de 
análisis y 

propuesta 
nacional

Validación y 
evaluación 

comportamiento 

Captura de Información

DEFINICIÓN 

NACIONAL DE 

VALORES DE 

TERRENO
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METODOLOGÍA PARA DEFINICIÓN DE VALORES DE TERRENO SIN MUESTRAS

En aquellas Áreas Homogéneas que no contaron con Muestras Centralizadas o éstas no fueron representativas, 
es decir no reflejaron las condiciones principales del Área Homogénea para realizar una propuesta de valores 
unitarios de terreno, se gestionaron muestras manuales, o se valoraron utilizando, entre otras, las definiciones 
que se señalan a continuación:

Definición de Valor por 
Homologación:
Esta metodología se recomienda en
los casos en que el Área Homogénea
a valorar comparte las condiciones de
otra Área Homogénea. DE esta
forma, se incorporan las muestras de
valor del Área Homogénea que sí
posee, de preferencia dentro de la
misma comuna, siempre y cuando
presenten variables territoriales y
emplazamiento semejantes, como
también restricciones y condiciones
particulares del área similares.

Definición de Valor por valor 
fiscal anterior:
En aquellos casos en que no se puede
definir un valor por homologación o
por comparación y no existen
muestras ni tampoco otro tipo de
fuente informativa, se valoriza según
el valor fiscal vigente restituido
ajustado en la proporción
correspondiente a la variación
promedio de los valores unitarios del
terreno comunal en análisis.

Definición de Valor por 
Comparación:
Esta metodología se recomienda para
valorar bienes raíces con
características especiales respecto de
los cuales se dispone de nula o
escasa información de valores de
mercado, y considera la comparación
de valores con las muestras del Área
Homogénea que presenta
características similares a aquélla
para la cual se está definiendo el
valor unitario de terreno, pero que
no comparte todas las condiciones
para realizar la homologación.

A B C



EQUIPOS DE TRABAJO
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SDAV – Direcciones Regionales
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EQUIPO DE TRABAJO SUBDIRECCIÓN DE AVALUACIONES – DIRECCIÓN REGIONAL

Cada una de las instancias de trabajo de cada reavalúo, cuenta

con una colaborativa participación entre la Subdirección de

Avaluaciones y los equipos Regionales, disponiendo para esto,

coordinadores que velan por la efectividad y cumplimiento de las

directrices impartidas para estos fines.

De esta manera, el resultado

obtenido, es la consecuencia del

compromiso y conocimiento de

todas las personas involucradas.



NORMATIVA Y TASAS DEL IMPUESTO
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NORMATIVA RELACIONADA REAVALÚOS VIGENTES

- Ley N°17.235

- Ley N°21.078

- Decreto Ley N°830 Código Tributario

- Reavalúo Sitios No Edificados, Propiedades Abandonadas y Pozos Lastreros 2023

• Decreto Supremo N°226 publicado en D.O. del 23/03/23

• Resolución N°129/2022

• Circular N°31/2019

• Resolución N°123/2019

- Reavalúo No Agrícola 2022

• Decreto Supremo N°437 del 25/03/2022

• Resolución N°143/2021

• Resolución N°11/2022

- Reavalúo Agrícola 2020

• Decreto Supremo N°354 del 24/03/2020

• Resolución Exenta N°12/2020

• Resolución N°144/2019

• Circular N°2/2017

• Circular N°21/2014
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TASAS DEL IMPUESTO
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• 1,0% para predios 
agrícolas.

• 1,2% para 
habitacionales.

• 1,4% para predios no 
agrícolas, no 
habitacionales.

Tasas del Impuesto 
(ley)

Beneficio de 
Alza Gradual

• 25% máximo de 
incremento de giro a 
nivel individual el 
primer semestre de 
aplicación del 
reavalúo.

Incremento Máximo 
de Giro

• 10% sobre giro del 
semestre anterior a 
nivel país.

• Considera lo que 
debió girarse sin alza 
gradual.

Reajuste de Montos 
Exentos

• Exención de Pleno derecho: 
por IPC semestral 
($241.949)

• Exención Habitacional: 
proporcional a incremento 
avalúo de predios 
habitacionales revaluados 
($54.533.049).

• Exención Agrícola: 
proporcional a incremento 
de avalúo de todos los 
predios agrícolas 
reavaluados ($30.802.599). 

Deben mantener la 
proporcionalidad 

entre ellas.

Proceso regulado por la Ley N°17.235, sobre Impuesto territorial que señala:



RESULTADOS REAVALÚOS NO AGRÍCOLAS
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SERIE NO AGRÍCOLA (2022)
Reavalúo General

AVALÚOS

7.488.328 predios

327.550.596 (MM$) Avalúo fiscal vigente 

404.255.782 (MM$) Avalúo fiscal reavaluado

5.506.790 predios habitacionales

1.981.538 predios no habitacionales

CONTRIBUCIONES

824.160.148 (MM$) Contribución semestral vigente

875.556.798 (MM$) Contribución semestral reavaluada

Fuente: www.sii.cl Resultados del Proceso

Los montos se encuentran en MM$ al 01.01.2022

+ 23,4%

+ 6,2%

http://www.sii.cl/
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Fuente: www.sii.cl Resultados del Proceso

Los montos se encuentran en MM$ al 01.01.2023

SERIE NO AGRÍCOLA (2023)
Sitios no edificados, Propiedades abandonadas o 

Pozos Lastreros

AVALÚOS

128.219 predios

18.845.354 (MM$) Avalúo fiscal vigente 

19.075.947 (MM$) Avalúo fiscal reavaluado

CONTRIBUCIONES

134.508 (MM$) Contribución semestral vigente

147.414 (MM$) Contribución semestral reavaluada

+ 1,2%

+ 9,6%

http://www.sii.cl/


RESULTADOS ÚLTIMOS REAVALÚOS NO AGRÍCOLAS GENERALES
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Reav 2006 Reav 2013 -2014 Reav 2018 Reav 2022

Cantidad de
Predios

Resultados Reavalúos

N° de
predios

Avalúo
(MM$)

Giro
Semestral
(M$)

Reavalúos No 
Agrícolas

N°
de predios

Avalúo 
(MM$)

Avalúo 
MM USD

Variación 
avalúo (%)

Giro Semestral 
(MM$)

Giro
MM USD

Variación giro 
(%)

2006 4.471.282 $    157.199.042 180.780 37,00 $           404.459 465 9,89

2013 - 2014 5.816.334 $    217.769.086 250.436 33,20 - 4,38 $           549.764 632 6,50 - 0,44

2018 6.651.073 $    341.393.011 392.604 35,20 $           781.287 898 6,80

2022 7.488.328 $    465.478.703 535.304 23,00 $        1.008.116 1.159 6,20



AVALÚOS POR DIRECCIÓN REGIONAL
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AVALÚO RAV 2018

RESULTADOS AVALÚO 2022



PRODUCTOS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD
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PRODUCTOS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD

PORTAL DE REAVALÚO MiREAVALÚO CARTOGRAFÍA
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PRODUCTOS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD

PRODUCTOS DE REAVALÚO
ROLES

Correo a Alcaldes

PUBLICACIÓN

EXHIBICIÓN POR 30 DÍAS SEGUIDOS

NOTIFICACIÓN A LOS CONTRIBUYENTES



GRACIAS
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